
 

 
 
 
 
 
 

Concejo Deliberante de la Ciudad de

San Fernando del Valle de Catamarca
 

 
 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 29

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE

 
ARTÍCULO 1°.-  

entre la Municipalidad de San Fernando del Valle de  Catamarca, 

representada por el Señor Intendent

Alejandro Jalil, en calidad de concedente, y el Señ or 

D.N.I. N°17.077.301, titular de la explotación come rcial denominada 

"Cerveza Artesanal Dos Leone", Convenio de Concesió n de Uso de Espacio 

de Dominio Públ

Fariñango que se adjunta como parte integrante de l a presente Ordenanza.

 

ARTÍCULO 2 o.- Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to entre 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catam arca, representada 

por el Señor Intendente Municipal, Licenciado Raúl Alejandro Jalil, en 

calidad de Concedente, y el Señor 

Convenio de Concesión de Uso de Espacio de Dominio Público Municipal en 

el Área Especial de Intervención Arroyo Fariñango q ue se adjunta como 

parte integrante de la presente Ordenanza.

 

ARTÍCULO 3 o.- Apruébase en todos sus términos el 

la Municipalidad de San Fernando Del Valle De Catam arca, representada 

por el Señor Intendente Municipal, Licenciado Raúl Alejandro Jalil, en 

calidad de Concedente, y el S

23.683.593, Convenio de Conc

Municipal en el Área Especial de Intervención Arroy o Fariñango que se 

adjunta como parte integrante de la presente Ordena nza.
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EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE

 

O R D E N A N Z A 

 Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to 

entre la Municipalidad de San Fernando del Valle de  Catamarca, 

representada por el Señor Intendent e Municipal, Licenciado Raúl 

Alejandro Jalil, en calidad de concedente, y el Señ or 

D.N.I. N°17.077.301, titular de la explotación come rcial denominada 

"Cerveza Artesanal Dos Leone", Convenio de Concesió n de Uso de Espacio 

de Dominio Públ ico Municipal en el área especial de intervención A rroyo 

Fariñango que se adjunta como parte integrante de l a presente Ordenanza.

Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to entre 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catam arca, representada 

por el Señor Intendente Municipal, Licenciado Raúl Alejandro Jalil, en 

calidad de Concedente, y el Señor JAVIER FRÍAS

Convenio de Concesión de Uso de Espacio de Dominio Público Municipal en 

el Área Especial de Intervención Arroyo Fariñango q ue se adjunta como 

parte integrante de la presente Ordenanza.

Apruébase en todos sus términos el 

la Municipalidad de San Fernando Del Valle De Catam arca, representada 

por el Señor Intendente Municipal, Licenciado Raúl Alejandro Jalil, en 

calidad de Concedente, y el S eñor PABLO JAVIER

23.683.593, Convenio de Conc esión de Uso de Espacio de Dominio Público 

Municipal en el Área Especial de Intervención Arroy o Fariñango que se 

adjunta como parte integrante de la presente Ordena nza.

   “…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca 
de diciembre de 2014.  

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE  

O R D E N A N Z A  

Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to 

entre la Municipalidad de San Fernando del Valle de  Catamarca, 

e Municipal, Licenciado Raúl 

Alejandro Jalil, en calidad de concedente, y el Señ or LUIS ANTONIO LEONE

D.N.I. N°17.077.301, titular de la explotación come rcial denominada 

"Cerveza Artesanal Dos Leone", Convenio de Concesió n de Uso de Espacio 

ico Municipal en el área especial de intervención A rroyo 

Fariñango que se adjunta como parte integrante de l a presente Ordenanza.

Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to entre 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catam arca, representada 

por el Señor Intendente Municipal, Licenciado Raúl Alejandro Jalil, en 

JAVIER FRÍAS  D.N.I. N ° 28.780.541, 

Convenio de Concesión de Uso de Espacio de Dominio Público Municipal en 

el Área Especial de Intervención Arroyo Fariñango q ue se adjunta como 

parte integrante de la presente Ordenanza.  

Apruébase en todos sus términos el Convenio suscripto entre 

la Municipalidad de San Fernando Del Valle De Catam arca, representada 

por el Señor Intendente Municipal, Licenciado Raúl Alejandro Jalil, en 

PABLO JAVIER  VIALE D.N.I Nº 

esión de Uso de Espacio de Dominio Público 

Municipal en el Área Especial de Intervención Arroy o Fariñango que se 

adjunta como parte integrante de la presente Ordena nza.  

Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to 

entre la Municipalidad de San Fernando del Valle de  Catamarca, 

e Municipal, Licenciado Raúl 

LUIS ANTONIO LEONE 

D.N.I. N°17.077.301, titular de la explotación come rcial denominada 

"Cerveza Artesanal Dos Leone", Convenio de Concesió n de Uso de Espacio 

ico Municipal en el área especial de intervención A rroyo 

Fariñango que se adjunta como parte integrante de l a presente Ordenanza.  

Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to entre 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catam arca, representada 

por el Señor Intendente Municipal, Licenciado Raúl Alejandro Jalil, en 

° 28.780.541, 

Convenio de Concesión de Uso de Espacio de Dominio Público Municipal en 

el Área Especial de Intervención Arroyo Fariñango q ue se adjunta como 

Convenio suscripto entre 

la Municipalidad de San Fernando Del Valle De Catam arca, representada 

por el Señor Intendente Municipal, Licenciado Raúl Alejandro Jalil, en 

D.N.I Nº 

esión de Uso de Espacio de Dominio Público 

Municipal en el Área Especial de Intervención Arroy o Fariñango que se 



 

 
 
 
 
 
 

Concejo Deliberante de la Ciudad de

San Fernando del Valle de Catamarca
 

 
 

ARTÍCULO  4 o. -

entre la Municipalidad De San Fernando 

representada por el Señor Intendente Municipal, Lic enciado 

Alejandro Jalil

FIGUEROA D.N.I N° 11.091.031 y 

titular de la explotación comercial denominada 

Concesión de Uso de Espacio de Dominio Público Muni cipal en el Área 

Especial de Intervención Arroyo Fariñango que se ad ju

integrante de la presente Ordenanza.  

 

ARTÍCULO 5º. -

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.

        Dada en la Sala de Sesiones del Concejo D

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca , a los 

veintinueve días del mes de diciembre del año dos m il catorce.

 

O R D E N A N Z A    Nº

Expte. C.D. Nº 3406
Expte. DEM Nº 11086
 SIMON ARTURO HERNANDE
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-  Apru ébase en todos sus términos el Convenio suscripto 

entre la Municipalidad De San Fernando 

representada por el Señor Intendente Municipal, Lic enciado 

Alejandro Jalil , en calidad de Concedente, y los S

D.N.I N° 11.091.031 y MARÍA DEL VALLE VARELA 

titular de la explotación comercial denominada 

Concesión de Uso de Espacio de Dominio Público Muni cipal en el Área 

Especial de Intervención Arroyo Fariñango que se ad ju

integrante de la presente Ordenanza.   

-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo D

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca , a los 

veintinueve días del mes de diciembre del año dos m il catorce.

O R D E N A N Z A    Nº  5992/14   

Nº 3406 -I-14 
Expte. DEM Nº 11086 -I-14. 

SIMON ARTURO HERNANDEPRESIDENTE DEL  
FDO: Doña MARIA JIMENA HERRERA 
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA
Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN 
SECRETARIO PARLAMENTARIO

   “…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca 
ébase en todos sus términos el Convenio suscripto 

entre la Municipalidad De San Fernando Del  Valle De Catamarca, 

representada por el Señor Intendente Municipal, Lic enciado 

en calidad de Concedente, y los S eñores VICENTE RICARDO 

MARÍA DEL VALLE VARELA D.N.I  11.410.554, 

titular de la explotación comercial denominada "ANIANO", Convenio de 

Concesión de Uso de Espacio de Dominio Público Muni cipal en el Área 

Especial de Intervención Arroyo Fariñango que se ad ju nta como parte 

Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo D eliberante 

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca , a los 

veintinueve días del mes de diciembre del año dos m il catorce.  

FDO: Doña MARIA JIMENA HERRERA  
DEL CONCEJO DELIBERANTE  

DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN  
SECRETARIO PARLAMENTARIO  

ébase en todos sus términos el Convenio suscripto 

Valle De Catamarca, 

Raúl 

VICENTE RICARDO 

11.410.554, 

Convenio de 

Concesión de Uso de Espacio de Dominio Público Muni cipal en el Área 

nta como parte 








































































































































